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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 41 y 82 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Martínez Neri. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

11 de enero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, las previsiones de gasto que correspondan al Fondo para el Fortalecimiento de 

Infraestructura Pública.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2430-1CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá: 

 

I. La exposición de motivos en la que se señale: 

 

II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cuales 

incluirán: 

 

a) a v) … 

 

 

No tiene correlativo 

 

III. … 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona el inciso w) de 

la fracción II del artículo 41 y adiciona el artículo 82 Bis de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

Artículo Único. Se adiciona el inciso w) a la fracción II del 

artículo 41 y se adiciona el artículo 82 Bis de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como 

sigue: 

Artículo 41. ...  

I. ...  

II. ...  

 

a) al v) ...  

w) Las previsiones de gasto que correspondan al Fondo para 

el Fortalecimiento de Infraestructura Pública.  

III. ...  

...  

Artículo 82 Bis. El proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, incluirá los recursos que se proponen ejercer, 

mediante convenio de la Secretaría con las entidades 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

federativas, los municipios y las demarcaciones de la Ciudad 

de México, por medio del Fondo para el Fortalecimiento de 

Infraestructura Pública. Este Fondo tiene por objeto la 

generación de infraestructura pública, pavimentaciones de 

calles y avenidas, alumbrado público, drenaje y 

alcantarillado, mantenimiento de vías; construcción, 

rehabilitación y remodelación de espacios educativos, 

artísticos y culturales; construcción y modernización de 

mercados públicos; construcción, ampliación y mejoramiento 

de los espacios para la práctica del deporte.  

Para acceder a los recursos, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones de la Ciudad de México 

designarán un servidor público como representante único, 

responsable de gestionar los recursos de este Fondo y de 

presentar ante la Secretaría los proyectos correspondientes a 

más tardar en último día hábil del mes de mayo del mismo 

año en que el Ejecutivo presente el Proyecto de Presupuesto 

de Egresos.  

Previamente a su validación, los proyectos serán analizados 

por la Secretaría, diferenciando los requisitos técnicos a 

revisar en función de su costo. El plazo máximo de análisis 

técnico a proyectos menores a 1,801,595 Unidades de 

Inversión será de veinte días naturales a partir de su revisión. 

Los costos de referencia con que se validarán los proyectos en 

ningún caso serán superiores a los emitidos por el Ejecutivo 

Federal.  

La Secretaría publicará, en la misma fecha en que presente el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, un 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

listado de los proyectos validados, especificando denominación 

del proyecto, ubicación geográfica, municipio, ente 

promovente y costo estimado. Solamente los proyectos que 

estén publicados en dicha fecha podrán recibir recursos.  

La Cámara de Diputados podrá modificar el monto propuesto 

en el proyecto de Presupuesto de Egresos; pero en ningún caso 

la ampliación será mayor al 0.37 por ciento de los ingresos 

tributarios previstos en la Ley de Ingresos correspondiente.  

Las reglas de operación del Fondo para el Fortalecimiento de 

Infraestructura Pública, serán publicadas por la Secretaría en 

el Diario Oficial de la Federación a más tardar en la primera 

semana de enero del ejercicio fiscal correspondiente. Las 

reglas contendrán como mínimo:  

a) El calendario de ministración para proyectos con montos 

superiores a 1 millón 801 mil 595 Unidades de Inversión, y la 

ministración en una sola exhibición de proyectos menores a 

dicha cifra.  

b) El porcentaje que se destinará a los costos administrativos 

y a la fiscalización, que no podrá ser menor a uno al millar.  

c) La obligación de los entes que reciban recursos de este 

fondo, de presentar reportes de avance físico financiero y de 

remitir a la Secretaría, para su publicación, los datos del 

contrato.  

d) La leyenda y términos en que se informará al público sobre 
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No tiene correlativo 

el origen de los recursos.  

e) La obligación de la Secretaría de publicar, en sistemas de 

datos abiertos, la información de los convenios y los 

correspondientes a la ministración de los recursos.  

Aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación, la 

Secretaría convocará a las entidades, municipios y 

demarcaciones de la Ciudad de México para firmar los 

convenios respectivos, en un plazo que no será mayor a treinta 

días hábiles a partir de la publicación del decreto 

correspondiente.  

Queda estrictamente prohibido solicitar o gestionar los 

recursos de este Fondo a nombre y representación de los 

gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones de la Ciudad de México, sin contar con la 

designación formal correspondiente.  

La Contraloría Interna de la Cámara de Diputados aplicará 

los procedimientos y sanciones por las responsabilidades 

administrativas en que incurran los legisladores federales, 

conforme a la normativa vigente.  

Además, les será aplicable la sanción del delito de cohecho, 

prevista en el artículo 222, fracción III, del Código Penal 

Federal.  

 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


